
Unidad de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

Expediente Núm€ro: HTE/CGllPDp/SAlPl000l?q39

No. Folio INFOMEX: 001¿t4820

Asunto: !NG8!!PEIEI§!A

UNIDAD DE TRANSPARENCIA y AccEso A LA tNFoRMActóN DEL AYUNTAMtENfo DE TENosrquE

TABASCO, A 30 DE ENERO DEL 2020.- - - - - - - - - - - - -

VlsTos: Para atender mediante Acuerdo de INCOMpEfENCIA la Solicitud de Acceso a la lnformación Públic¿.

reali¿ada ytEglggliidla el día ¿9_degglg_dCl29¿0_a!asLl¿a¡9!A§. y se tuvo por recibida con fecha 29 de

9!C!9jgl20¿g y registrada bajo el número de expediente HTE/CGTIPDP/SAIP/006/2020, en Ia que solicitá lo

siguiente

"SOLICITO SE ME PROPORCIONE EL BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO MAS ACTUAL
OEL MUNICIPIO DE TEAPA, ÍABASCO EN FORMATO ELECTRONICO (PDF}, "(SIC).

ACUERDO

En Io concerniente al punto que hace referenc¡a a la Confirmación, mod¡flcac¡ón o revocacion en su
caso, de la incompetencia de Ia información otorgada a la solicitud de información de la plataforma
nacional de transparenc¡a con folio 9Q!!E?9_..18q§ (PTN,/INTERNO), ñisma que refiere a "§9USI[9
SE ME PROPORCIONE EL BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO MAS ACTUAL DEL
MUNtCtPTO DE TEAPA, TABASCO EN FORMATO ELECTRONTCO (pDF)..."(StC); (sic), se señala lo
§iBUiente

1

aálé2r s/N ao¡.céhtro
Terosiq ue. T¿basco. Méxi(o C.P. 86901
felelcno {934) 34 2 50 50 Ex| I4ó
t¡áñsparehci¿@teñosique,sob.mx

orRos DATos pRopoRctoNADos PARA FActLtrAR LA LocALtzACtóN DE LA tNFoRMActóN: "N|NGUNo."- -- - - -

PRIMERO¡ Coh fundamento en los artículo§ 142 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Tabásco; hago de su conocim¡ento qlre la ¡nforrnac¡ón solicitada es de
INCOMPENTENCIA, asl como lo ordena el Comité de Transoarenc¡a Número de Acta:
HTE/UTAI PDP/ACTIOO6/2020

d

a;.i.,!:,



U nidad de Transparencia,
Acceso a la lnformación Pública
y Protección de Datos Personales

La Unidad de Transparencia, de conformidad con las facultades establecidas en la Ley de
Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón Pública del Estado de Tabasco numeral 50 Fracción lll, resulta
competente para recib¡r y tram¡tar la solicitud que nos at¡ende.

n¡dad de ca a este de
ria de ln térm de lá

éncuentra dentro del ámbito de competeñcia de este Ayuntam¡ento, va que la obliEac¡ón v facultad
no se encuent ra establecidá eñ la Lev orsán ica de los Mun¡c¡o¡os del E o de Tabasco

En consecuencia

1, SE DECLARA LA INCOMPETENCIA PARA ATENDER ESTA SOLICITUD POR PARTE DE ESTE
SUJETO OBIJGADO.

En talsentido, este Com¡té emite por unan¡midad de votos declara y resuelve la s¡guiente:

PRIMEROi El ayuntam¡ento d€ fenosique es notoriamente ¡ncompetente para conocer de la solic¡tud
de acceso a la intormación con el fol¡o 00144820 006 {PTN/|NTERNO), misma que refiere a
,.SOLICITO SE ME PRO
DEL MUNICIPIO DE TEAPA. TABASCO EN FORMATO ELECTRONICO IPDF). "(5IC};

INCOMPETENCIA POR PARTE DE ESTE SUJETO OBLIGADO

SEGUNDO: Se ordena a la T¡tular de la Unidad de Transparenc¡a, notificar conforme a los parámetros
d¡ctaminados en esta acta, y, en caso de poderlo determinar, señalar al solic¡tante el sujeto obl¡gado

etente

d

SEGUNDO: Por el punto antes expresado se le or¡enta para que se dirija ante elAyuntamiento deTeapa, Tabasco,
ub¡cado en calle Dr. Ramón Med¡na,.olonia centro c.p. 86800 Teléfono: MX 52 + (932) 322 O3O4
Horario deAtenaiónt 8:00 am. a 16:00 hrs. Donde podrá formu¡ar la sol¡citud ya referida.

TIRCERO: Toda vez que, el sol¡c¡tante ERNESTO FALCONT ALME|oA. presentó su solic¡tud de acceso a la
información por la vfa eledrón¡ca denomin¿da s¡stema PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA,
notifíquesele por ese medio conforme al artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de Tabasco.

2

C.lle2l s . Co , Centro
fenosique, Tabas.o. A4éxico C.P 36901
Telefo¡o {934) 34 2 50 50 Er¡ I46
rÉh3Páreñ.ia@renosiqLe.9ob.ñx

Transparencia v Acceso á la lnformac¡ón pública en virtud que la ¡nformación solic¡tada ¡o se



Unidad de Transparencia,
Acceso a Ia lnformación Púb,lica
y Protección de Datos Personales

CIJARTO: Se le hace saber al solic¡tante que en términos de la Ley de Transparencia y Acceso a la
lnformación Pública del Estado de labasco, en su artículo 148 puede interponer dentro de lo5 15 hábiles
s¡gu¡entes a la notif¡cac¡ón del presente acuerdo, por sí mismo o a través de su representante legal,
RECURSO DE REVISIóN, ante el lnstituto Tabasqueño de Transparenc¡a y Acceso a Ia lnformación
Pública, cuando considere que la lnformación entregada es incompleta o no corresponde con la

requerida en 5u so¡¡c¡tud ó bien no esté de acuerdo con el tiempo, costo, formato o modalidad de
eatrega

QUINTO: Publíquese la sol¡c¡tud rec¡bida y la respuesta dada en el Portal de Transpáreñc¡a del
Ayuntam¡ento de Tenosique, tal como lo señala el artículo 76 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a la
lnformación Públ¡ca del Estado de Tabasco, en la secc¡ón de Anexo»Solicitudes y Respuestas, así como
en Ia sección de AnexolEstrados Electrónicos - - - - - - - - - - - - - -

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solic¡tante en su escrito in¡cial y en su oportunidad archívese el
presente asunto como totaly legalménte conclu¡do

ASí LO ACORDÓ Y FIRMA LA TITULAR DE LA UNIDAD DE TRANSPARENCIA Y ACCE5o A LA ¡NFoRMAC¡oN

::;,'

- ^i lFn{spaqÉna¡q

acuEnDoDÉ5rMpLFLcacróNREG!raroRApanAEtrnÁMrrEDEla55oicrrlJDE5DEAccEsoaLA N FoRMActó N p úBxca GESToNADASaTRAVÉS DFr

5I5TEMANFOM€X-IABAsCOE5pro.e.lentequelosa.uerdosylainiorñácóogererádáporlosSujetosobll8adosquaseonvi€npo.medlodesisreq¿
.l.dró¡ko denomin¿do PLAIAFOfiMA NAC ONAa obretue¡ .omo réquisltó! minimó!dÉ valide¿!ó á eiree iombreyc¿rgode amkor, sinn..ésidad de
¿ firma ¡!tógrafa o dlgit¡ , monbrelc o s.L o Eros¡cu..dos y dócuñentos ft¿¿dos en pr¡.eeadorer detertos, deberá¡ co¡tener ras medrdar d. c.sur d¿i
queelSúletooblg!dod€ternLicp.r.eJriiiúar.irr.grid¡dde!urcxro Lo5 sureros obrg¿dos s.n rerponiábres de a.t!a/.o¡forñe a lcs priñ.ip¡s y

báses señáládo5 €ñ la con«itu.ión Fede.ar, a Con*itu.ión Lo.a y ros o.deramientos cor€l¡l vos, obs.rvandó ! éñpre ¿ €nt¡¿sa ¡e infor¡ac ón oportuñ.,
¿np a, veraz,3.tua rada y.ómpeta - -. -
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feñ6ique, Tabaro. Mén.o C.¿ 86901
felefono (914) 34 2 50 50 Ekt 146

ft ¿¡spareñcia@te¡os jquegohmx

PÚBLICADELAYUNTAMIENfODETENOSIQUEL.I.A.CARMENTANDEROGoMEz...---.-.".



a; vr";;ii;§i;;

Lom¡té cle Tf:1apa renaia,
Accesr a Ia lnf¡rmación Pública
y Prot§aaién de Datos tiá::ona,e:

vlsros: Para atender med¡ante Acuerdo de tNcoMPETENctA: la solicitud de Acceso a la rnformac¡ón pública,
rea¡izada víá €lectrónica er dfa 29 d€ enero der 2o2o a ras 11:23 horas., y se tuvo por rec¡bidá con fechá 29!g
eñero del 2020, y reSistrada bajo et número de expediente HTE/ccrtp}pls,.tptoo6l2o20, en la que sol¡cita lo
sigu¡ente:----------

Exped¡ente Númeroi HTE/cGTtpDp/sAtp
No. Folio INFOMEX: 00144820

Asuñto: INCOMPETENCtA.

OTROS DATOS PROPORCIONADOS PARA FACILITAR LA LOCATIZACIóN DE LA INFORMACIÓN: "NINGUNO."-... - -

ACUERDO

PRIMERo: con fuñdamento eñ los artículos 142 de la Ley de Transparenc¡a y Acceso a Ia lnformación pública dél
Estado deTabasco; hago de su conocim¡ento que la solic¡tada es de INCOMPENTENCIA, como lo

Com

renc¡a a le Confirmac¡ón, modificación o revocación en su
caso, de la incompetenc¡a de la ¡nformac¡ón otorgada a la so¡icitud de ¡nformación de la
nácional de transparencia con folio OO1,I482O 006 {pTN/tNTERNO), misma
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eñ
142 de
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UROP BA
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p¡ataformá
"soq{re refiere a tTo

ICIA Y ER
lctP OEN OEL

lo siguiente
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ibi

ULa idn ad d raT n re de addspa la Ita ed esta dbleci n la de Tra nctre a AccesoLey nspa
ctorma n bt dica e dEsta deo aT ab cos un m ra F50 nracció resu Ita com nteI, rápete pa

ita laI ¡ctsol dtu n s at dq

l.-En lo concern¡ente ál punto que hace refe

(s¡c), seseñala

1

c2Le21S/N.coL.aenrró
fénosique, fáb¿so. 

^¡éxcó 
a.C 8690 j

f€iefonó {91¿) r4 2 50 50 t{t t,t6
trahsparenci¿@teno¡iqregoh,R

COMlTE DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A tA INFORMACIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQUE TABASCO, A 38
DE ENERO DEI.2O2O.-

JSOLICITO SE ME PROPORCIONE EL BANDO DE POLICIA Y BUEN GOBIERNO MAS ACTUAL
DEL MUNICIPIO DETEAPA. TABASCO EN FORMATO ELM



touE
Car:rité de Trartpa rencia,
Accesr a la lnforn:xión Públic¿
y Prolea{lin de Daia:j ?ersona¡es

1. SE DECLARA LA INCOMPETENCIA PARA ATENDER ESTA SOUC|TUD POR PARTE DE ESTE SUJETO
OBLIGADO.

En tal sentido, este Com¡té ém¡te por unanimldad de votos declara y resuelve la s¡guiente

a la ¡nformac¡ón con el fol¡o 00144820 006 (PTN/|NTERNO), m¡sma que ref¡ere a ,.

TEAPA. TABASCO EN FORMATO ELECTRONICO IPDF). "ÍSIC}:

INCOMPETENCIA POR PARTE DE ESTE SUJETO OBLIGADO

STGUNDO: Se ordena a la Titular de la Un¡dad de Transparencia, notificar conforme a ¡os parámetros
dictam¡nádos en esta ácta, y, en caso de poderlo deterrninar, señálár al solicitante el sujeto obligado
competente.

En consecuencia

establea¡da
de Tabasco

SOLICITO SE ME

delámbito comDetenc¡a de este Avu m¡ento.vá oue ¡a obl¡Ee n v racultad no se enaue
en la Lev oreá ica de los Municio:os del

ROPORC POLtCt IERNO M MUNICIP

SEGUNDOi Por el punto antes expresado se le or¡enta para que se d¡ria ante el Ayuntamiénto de Teapa,
Tábasco, nbicádo en calle Dr. Ramón Med¡ne, coloniá centro c.p. 86800 Teléfono: MX 52 + (932) 322O3O4
HoÉrio de Atenr¡ón: 8:00 am. a 16:00 hrs. Doñde podrá formular la sol¡citud ya refer¡da.

TERCERO: Toda vez que, el solic¡tante ERNESTO FA NI ALMEIDA, presentó su so¡icltud de acceso a la
información por la vía electrón¡ca deñominada s¡stema ptATAFoRMA NActoNAt DE TRANSPARENCIA,
notifíquesele porese med¡o conforme alartículo 132 de la Ley deTransparencia y Acceso a la lnformación pública
del Estado de Tabasco.

CUARTOi Se le háce saber al sol¡c¡tante que en términos de lá Ley de Transparenc¡a y Acceso á
Públ¡ca del Estado de Tabasco, en su artículo 148 puede interponer dentro de los 15 hábiles
notificac¡ón del presente acuerdo, porsí m¡smo oa través de su representante letal, RECURSO DE

I nstituto Ta ba5queño de Transparencia y Acceso a la lnformación públ¡ca, cuándo cons¡dere que ¡a lnformación
da es ¡ncompleta o no corresponde con ra requerida en su soric¡tud ó b¡en no esté de acuerdo coh el
costo, formato o modal¡dad de entre

la lnformación /
si8uientes a la /
REVISIóN, ante

2

lenos¡que, Tab!r!. ¡¡éri(c a.l, 86tú1
lelefono {9:4) 34 2 50 5! Lrt i 46
ft:ñsp¿ren.ia@tef oriqur.g.b,mx

§

PRIMERO: Elayuntámiento de Tenosique es notoriamente ¡ncompetente para conocer de la sol¡c¡tud de acceso



OUE

Comité de lranspa rercia,
A:ceso a la iriormación Pública
y Protección de Datos Personales

QUlNToi Pr¡blíquese ¡a sol¡c¡tud recibida y la respuesta dadá en el portal de Transparenciá del ayuntamiento d;
Tenos¡que, talcomo lo señala elartículo 76 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformac¡ón públ¡ca del Estado
de Tabasco, en la sección de Anexopsolicitudes y Respuestat asl como en la sección de Anexos>Estrados
llectrón¡cos - - -- --- - -

NOTIFIQUESE, tal como lo señala el solicitante en su escrito in¡c¡al y en su opoñun¡dad archívese el presente
asunto como totaly legalmente concluido

AsÍ Lo AcoRDÓ Y FIRMA EL coMITE DE TRANSPARENcIA, ACcEso A LA INFoRMACIÓN Y PRoTEccIÓN DE DATos
PERSONALES DEL AYUNTAMIENTO DE TENOSIQU E, TABASCO., -..-..-

fE
VELA SUAREZ

s cERóN uLLAsrs
DIREOTOR DE FINAN2AS MUNICIPAI

-^
INTEG

C. VICTOR MANUEI" NDOZA BLANCAS
DIRECTOR DE A NTOS JURfDICOS

C. AI.EJANDRO

CONTRALOR

acuERDo D! srMPUB.trclÓN REGUtaroRla PARA rrRÁMlTE DE tassolcrruoEs DFAccEsoa LA tNfoRMAcróN pL]BUca, G6noNADAe A rRAvÉs D¿srsrEMA rNFoMEx-
ra8Asco. Ee pGedúle qu€ los acuérdós y la informaclór geñerada porlós sujeros obtEados que se envlen por médio detrn¿ a ¿redrónko denomin¡do PLATAToRMA
NAcroNAt, obser¿n cóñó requieitos m lnrñ ós d¿ Er de¿ so á m¿rte ¿r nom b ré v crso de ¿ñ¡sor, sin ne.esidád de ra 6 rña a utósrJa o di¿rtar, mé
y do.umentos crc¿dor éñ p6.¿$dó.s de rertos, debérái.oibner tas ñ¿d¡da. de sesuridad qué e §ujd" o¡l¡c"d" ¿"e,.t* r" ¿,-*,.sujetd oblicados soñ réspmsables de .duar óirorñ. á los prln.lplor y bases señarador én rá co,sr¡rúc¡ón FedeB , ta conri:ldón roál y tos order.ñi€ntoe corchivo¡,.anétomdÓsiemprehenb¿s¿deinfoma.ióropoñúna,amprh,vem,,aduatiza&ycoñpt4a._----__

3

c¡lle 2l 5,11. Col. c.nlb
T€nosique,Iaba6ó. ¡\¡éxi.o C.P 36901
1éléloño 193,¡) 3¿ ) 50 50 Exr: I46
tEnsparen.i¿@tenosique.qob.hx
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Número de Acta: HTE/UTA|PDP/ACT tOO6t2O2O

SEXTA SESIÓN DEL COMITÉ DE TRANSPARENCIA
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO 2O2O

En la c¡udad Tenos¡que de pino Suárez, Tabasco, siendo las doce horas del 30 de
enero de dos m¡l veinte, en cumplimienlo a lo establec¡do en los artícu¡os 47 y4Sdela
Ley de Transparenc¡a y Acceso a la nformac¡ón Púb ¡ca de Estado de Tabasco, se
encuentran reun¡dos en la ofic¡na de la p¡anta alta de la Contraloría Munic¡pal, ubicada
en e¡ Palacio Municipal, sito en la calle 21, sin número, colon¡a Centro, el Contralor

P Com¡ a and Vel
Suarez. C, Víctor Manuel Mendoza Blancas. Director de Asuntos Ju tcos e
lnteqrante del Comité de Tra Darencia. C. José Luis Cerón V¡llasis ireclor de
Fina e lnteqrante del Comité de Trans rencta como a efectos de llevar a cabo

I ejercicio 2020 del Com¡té de Transparencia del
lo cual se propone el s¡guiente:

la_§cIi!e_§cs!é!_.9rdj!srb_de
Ayuntamiento de Tenosique, para

ORDEN DEL DíA

l. Lista de asistenc¡a, y en su caso, declaración de quórum;

ll. Confirmac¡ón, mod¡ficación o revocación en su caso, de la ¡ncompetencia de la
información otorgada a la sol¡c¡tud de ¡nformac¡ón de ta plataforma nacional de
transparencia con folio 00144820 006 (PTN/INTERNO), misma que refiere a'soLtc ITO SE ME PROPORCIONE EL BANDO POLICIA Y BUEN
GOBIE NO MAS ACTUAL DEL M NICIPIO DE PA. TABA EN
FORMATO ELECTRONICO IPD "ISIC): v

lll. Clausura de la Sesión

DESAHOGO DEL ORDEN DEL DiA

l. En lo relativo al punto primero del orden del día, se manif¡esia que se encuentran
presentes todos los ¡ntegrantes del Com¡té de Transparencia, por lo que se acredita el
quorum legal para ses¡onar, de conformidad con el artículo 47 segundo párrafo de la Ley

1

Calle 21 S/N Col. Centro C.F.8ó901
Tpros q .e ,Je Piro S rá-e? -dDa<co, Me.ico
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de Transparencia y Acceso a la información pública del Estado de Tabasco. en tat
sentido, se procede a dar ¡n¡cio a la presente sesión.

. En lo concerniente al punto que hace referencia a la Confirmac¡ón,
modificación o revocación en su caso, de la ¡ncompetencia de la informacion
otorgada a la solicitud de información de la plataforma nac¡onat de
transparenc¡a con fotio 00144820 006 (PTN/¡NTERNO), misma que refiere a

tTo E roN ND oLtc EN

La un¡dad de Transparencia, de conformidad con ras facurtades estabrecidas en ra Ley
de Transparenc¡a y Acceso a ra rnformación púbrica der Estado de Tabasco numerar so
Fracc¡ón lll, resulta competente para rec¡bir y tramitar la solicitud que nos atiende.

orl r la de ren voca
rla na n del n I 142

dé la Ley de T sparencta y Acceso a la lnfo ión Pública del Es ode
Tab co en v¡rtud que la informaci solicita nosee ntra del á

Ae cta te uel on tad
enc tra está blecida en Ia Lev Ord ica de I Munici delEs odeTa GO

En consecuenc¡a:

SE DECLARA LA INCOMPETENCIA PARA ATENDER ESTA SOLICITUD POR
PARTE DE ESTE SUJETO OBLIGADO

1

Caile 2'i 5/N Cot. Centro C.r. gó901
Tenosique de P;no Suárez, Iebasco, México

FORMATO ELECTRONICO (pDF).',lStC): (sic), se señata to siguiente:

En talsent¡do, este Com¡té emite por unan¡midad de votos dectara y resuelve la sigu¡ente:

2

\



IOUE
L" vr; ¡:rp¿r¿;

PRIMERO: El ayuntam¡ento de Tenos¡que es notoriamente incompetente para conocer
de la solicitud de acceso a la ¡nformación con el folio 001/14820 006 (PTN/INTERNO),
m¡sma que refiere a " tTo PR ONE DO LICI

UEN IERN ACT DEL tPt SC
FORM TO ELECTR oNtco tPDFr. "tstc):

INCOMPETENCIA POR PARTE DE ESTE SUJETO OBLIGADO

SEGUNDO: Se ordena a la Titular de la Unidad de Transparenc¡a, ncrificar conforme a
Ios parámetros dictaminados en esta acta, y, en caso de poderlo de,iei.minar, señalar al
solicitante el sujeto obt¡gado competente.

lll Al no ex¡stir otro asunto que tratar, s¡endo ras trece hJras der dí.. ,.n que se inició esta
ses¡ón, se clausuran ros trabajos de ra m¡sma, para ro cuar en este Acto deberán firmar
elActa respectiva ros integrantes der comité de Transparencia qua en efla ¡nterv¡n¡eron.
Así lo resolv¡eron, con er voto unánime en todos ros asuntos der orden dÉr día. ros
¡ntegrantes del com¡té de transparencia de ayuntam¡ento de Tenosique.

COMITÉ TRANSPARENCIA DEL AYUNTAMIENTO DE TÉNOSIQUE, TABASCO

INTEGRA
C. ALEJANDRO SAL SUAREZ C. TOR MANUEL BLANCASCONTRALOR MU DIRECTOR DE JURiDICOS

EGRANTE
c. UIs CtrRóN vILLASIs

DIRE DE FINANZAS MUNICIFAL

%!@

Caile 21 SIN Col. Centro C.:.8ó101
Teñosique de Pins SLtáré2, 

_fab¿sco, 
México

li i
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PLATAFORMA NACIONAL DE TRANSPARENCIA
TABASCO

 
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 130 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información  del
Estado de Tabasco (LTAIPET) se emite el presente Acuse de Recibo de la solicitud de información
presentada ante la Unidad de Transparencia a la Información del sujeto obligado: H. AYUNTAMIENTO DEL
MUNICIPIO DE TENOSIQUE, TABASCO 
 
Fecha de presentación de la solicitud: 29/01/2020 11:23 
Número de Folio: 00144820 
Nombre o denominación social del solicitante: ERNESTO FALCONI ALMEIDA 
Información que requiere: SOLICITO SE ME PROPORCIONE EL BANDO DE POLICÍA Y BUEN GOBIERNO
MAS ACTUAL DEL MUNICIPIO DE TEAPA, TABASCO EN FORMATO ELECTRÓNICO (PDF) 
Otros datos proporcionados para facilitar la localización de la información:  
¿Cómo desea recibir la información? Electrónico a través del sistema de solicitudes de acceso la información
de la PNT 
 
*No incluir datos personales, ya que éstos serán publicados como parte de la respuesta.
*Debe identificar con claridad y precisión de los datos e información que requiere.
* La solicitud recibida en día hábil después de las 16:00 horas o en cualquier hora en día inhábil, se tendrá
presentada a partir de las 08:00 horas del día hábil siguiente.
 
 Los términos de todas las notificaciones previstas en esta Ley, empezarán a correr al día siguiente al que se
practiquen.
Cuando los plazos fijados por esta Ley sean en días, estos se entenderán como hábiles según  lo establecido
en el artículo 133 de la LTAIPET.
 
Plazos de respuesta:
La respuesta a toda solicitud realizada en los términos de la presente Ley, deberá ser notificada al interesado
en un plazo no mayor a quince días, contados a partir del día siguiente a la presentación de aquella:
20/02/2020. El plazo podrá ampliarse en forma excepcional hasta por cinco días, de mediar circunstancias
que hagan difícil reunir la información solicitada, siempre y cuando existan razones fundadas y motivadas, las
cuales deberán ser aprobadas por el Comité de Transparencia mediante la emisión de una resolución que
deberá notificarse al solicitante, antes de su vencimiento según lo establecido en el artículo 138 de la
LTAIPET.
 



En caso de requerirle que aclare, complete, indique otros elementos, corrija los datos proporcionados o bien
precise uno o varios requerimientos de la información se le notificará en un plazo no mayor de 5 días hábiles:
06/02/2020. El plazo para responder el requerimiento será hasta por 10 días según lo establecido en el
artículo 131 párrafo cuarto de la LTAIPET.
 
Este requerimiento interrumpe el plazo que la Ley otorga para atender la solicitud, el cual iniciará de nuevo al
día siguiente cuando se cumpla el requerimiento según lo establecido en el artículo 131 párrafo cuarto de la
LTAIPET.
 
En caso de que esta Unidad de Transparencia a la Información no sea competente se le comunicará y
orientará en un plazo no mayor a 3 días hábiles: 04/02/2020 según lo establecido en los artículos 142,
LTAIPET.
 
Si los Sujetos Obligados son competentes para atender parcialmente la solicitud de acceso a la información,
deberán dar respuesta respecto de dicha parte. En cuanto a la información sobre la cual es incompetente, se
procederá conforme lo señala el párrafo anterior.
 
Ante la falta de respuesta a una solicitud en el plazo previsto y en caso de que proceda el acceso, los costos
de reproducción y envío correrán a cargo del sujeto obligado según lo establecido en el artículo 140 párrafo
tercero de la LTAIPET.
 
Observaciones 
Se le recomienda dar frecuentemente seguimiento a su solicitud.
* Tratándose de solicitudes de acceso a información formuladas mediante la plataforma nacional, se asignará
automáticamente un número de folio, con el que los solicitantes podrán dar seguimiento a sus requerimientos.
En los demás casos, la Unidad de Transparencia tendrá que registrar y capturar la solicitud de acceso en la
plataforma nacional y deberá enviar el acuse de recibo al solicitante en el que se indique la fecha de
recepción, el folio que corresponda y los plazos de respuesta aplicables según lo establecido en el artículo
130 párrafo segundo de la LTAIPET.
*  Si su solicitud está relacionada con Datos Personales está obligado a acompañar a su escrito copia
certificada de su identificación oficial, o en su defecto la original con copia, misma que se le devolverá previo
cotejo, por lo que deberá acudir personalmente al domicilio de la Unidad de Transparencia a la Información de
este Sujeto Obligado para acreditar su personalidad. Se consideran identificación oficial los documentos
siguientes: Credencial de elector, cartilla militar, cédula profesional.
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